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	VOTOS RELEVANTES

ELECTORAL

18515-09. PARTICIPACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN POLÍTICA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra de los Artículos 88 y 153 del Código Electoral. Señalan los accionantes que el artículo 88 del Código Electoral viola lo establecido en el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que no autoriza que los derechos de participación política se puedan restringir vía legal por causas diferentes a las taxativamente indicadas en el párrafo segundo de ese mismo artículo. Consideran que al autorizar la restricción de los derechos de participación política de altos funcionarios públicos, por razones no contempladas expresamente dentro de las excepciones señaladas en el numeral 23 del Pacto San José, el artículo 88 del Código Electoral es inconstitucional. Arguyen que no podría válidamente argumentarse que el artículo 102 inciso 5) de la Constitución autoriza de manera implícita el establecimiento de prohibiciones en perjuicio de los funcionarios que enumera el artículo 88 del Código Electoral, puesto que aún en tal hipótesis la norma constitucional en examen sería incompatible con el numeral 23 del Pacto de San José. Aducen que el numeral 88 del Código Electoral lesiona también el artículo 33 de la Constitución Política, por cuanto el Presidente y los Ministros están inhibidos legalmente para participar en política electoral, en tanto que los diputados sí están autorizados al efecto, discriminación que viola el principio de igualdad ante la ley, pues le otorga un trato diferente a sujetos ubicados en la misma situación jurídica, pues se trata en ambos casos de miembros de los supremos poderes con cargos de elección popular. Acusan también la inconstitucionalidad del artículo 153 del Código Electoral,  porque viola el principio constitucional de que el régimen de inmunidades y pérdida de credenciales de los miembros de los Supremos Poderes es materia reservada por el constituyente originario exclusivamente a la Constitución Política, y no puede ser ampliado por vía legal. En el caso del Presidente, el constituyente ni siquiera previó la posibilidad de que pudiera ser despojado de su credencial, salvo la excepción establecida en el artículo 121 inciso 8) de la Constitución. Así, el constituyente estableció taxativamente las causales por las cuales los miembros de los Supremos Poderes pueden perder sus credenciales. En el caso de los diputados, tales causales se encuentran expresamente sancionadas por los artículos 111 y 112 de la Carta Política y en el del Presidente en el numeral 121 inciso 8) del texto constitucional. Consideran que el artículo 153 del Código Electoral, en cuanto establece la posibilidad de que el Presidente de la República y los Ministros puedan ser sancionados con la suspensión para el ejercicio de su cargo hasta por 4 años, incurre en un vicio de  inconstitucionalidad, ya que la ley no puede crear nuevas causales de pérdida de las credenciales de los miembros de los Supremos Poderes. Acusan finalmente que el artículo 153 del Código Electoral es inconstitucional también por la infracción del artículo 39 de la Constitución Política, toda vez que la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos no es jurídicamente una inhabilitación absoluta, sino más bien especial, la cual sólo puede imponerse de manera accesoria, nunca como sanción primaria. Este principio constitucional, que deriva del artículo 39 de la Constitución Política lo recoge el artículo 50 del Código Penal. El artículo 153 del Código Electoral consagra una inhabilitación relativa, pues sólo impide el ejercicio de cargos públicos hasta por un máximo de cuatro años, sin que dicha sanción implique, de manera concomitante, la privación de los derechos políticos activos y pasivos y otras sanciones características de las inhabilitaciones absolutas. Por consiguiente, la inhabilitación especial que establece el artículo 153 del Código Electoral como pena principal es inconstitucional por violación del principio derivado del artículo 39 de la Constitución Política, según el cual no se pueden establecer inhabilitaciones especiales como penas principales, sino como accesorias. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción. RP 

EDUCACIÓN

18514-09. POTESTADES DEL CONESUP RESPECTO DE LOS CENTROS PARAUNIVERSITARIOS.  Consulta Judicial de Constitucionalidad  en lo referente a los Artículos 2 y 4 de la Ley que regula la Enseñanza Superior Parauniversitaria y Artículos 6, 53, 59, 60, 62, 64 y 67 del Decreto Ejecutivo No. 30431-MEP del 23-04-2002. Reglamento de Educación Superior Universitaria. Señala el Tribunal Consultante, que del artículo 81 de la Constitución Política se desprende que el Consejo Superior al que se refiere la Constitución Política, resulta ser el Consejo Superior de Educación (CONESUP) órgano desconcentrado de rango constitucional. El constituyente delegó en dicho Consejo la dirección general de la enseñanza, pero haciendo expresa mención a que el órgano que por esa vía constitucional se creaba, tendría competencias únicamente en lo que atañe a la dirección de la enseñanza oficial, y al hacer mención exclusiva de su carácter de oficial, es claro para el Tribunal Consultante que únicamente se refería a la enseñanza estatal o  pública, siendo omiso el legislador originario en cuanto a conferirle ningún tipo de competencia en relación con la educación privada de nuestro país. De la redacción del artículo no puede válidamente derivarse que la competencia fiscalizadora conferida abarcara a los centros de educación privada, ni mucho menos puede concluirse que ésa hubiera sido la intención implícita o al menos presente en el ánimo o espíritu del constituyente. Señala que en el voto 3550-92 la Sala Constitucional analizó la constitucionalidad de  normas con contenido similar a las que ahora se cuestionan, y afirma que de la lectura del mismo, puede afirmarse que los vicios de inconstitucionalidad que le dieron origen, se encuentran también presentes en las disposiciones normativas que ahora se consultan. Por otra parte, considera que tratándose de asignación de competencias y potestades de imperio, las mismas resultan ser materia sujeta a la reserva de ley, en virtud de ello no resulta posible por vía reglamentaria –Decreto ejecutivo N.30431-MEP- conferir potestades de imperio al Conesup, como por ejemplo la potestad de autorizar las carreras que se impartirán en tales centros educativos, aprobación de sus reglamentos internos, programas académicos e instalaciones físicas, control y fiscalización sobre estos centros de enseñanza parauniversitaria, autorización de funcionamiento para dichos centros de estudios privados, entre otras que expresamente contemplan las normas cuestionadas, para que ejerza tales competencias en relación con los institutos de enseñanza parauniversitaria de carácter privado. Se evacua la consulta en el sentido de que los artículos 2 y 4 de la Ley 6541 de 19 de noviembre de 1980 y los artículos 6, 53, 59, 60, 62, 64 y 67 del Decreto Ejecutivo N.30431-MEP del 23 de abril del 2002 no son inconstitucionales. Evacuada

ASAMBLEA LEGISLATIVA

18513-09. CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE COSTA RICA Y ALEMANIA. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera. Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de "Convenio entre la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera", expediente legislativo No. 16.143, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Evacuada.

BANCARIO 

18347-09.  PROCESOS DE REMATE Y PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN CASOS DE COMERCIO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 153 bis párrafo primero de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. No. 7052. Interpretación auténtica del artículo 968 del Código de Comercio. Ley No. 3416. A juicio del accionante, el artículo 153 bis impugnado lesiona el derecho de propiedad que establece el artículo 45 de  la Constitución Política, y el artículo 21, inciso 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, porque crea un privilegio para el acreedor hipotecario en perjuicio del deudor, pues al eximirlo de la obligación de  rendir garantía, impide la concurrencia de otros postores y deja como único comprador al propio acreedor, lo cual constituye una transferencia forzosa del inmueble del deudor al acreedor. Considera que la interpretación auténtica del artículo 968 del Código de Comercio lesiona el derecho de igualdad que establece el artículo 33 constitucional y 24 de la citada convención, pues aún cuando el acreedor hipotecario desempeña una actividad comercial, en ese tipo de negocios se aplican diez años de prescripción y no cuatro como corresponde según la actividad que desarrolla. Estima que dicho privilegio es injustificado porque el plazo de cuatro años es lo suficientemente largo para interponer las acciones para interrumpir la prescripción, además, crea una discriminación entre comerciantes.  Se rechaza por el fondo la acción en relación con la impugnación del párrafo primero del Artículo 153 bis de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda Número 7052. En lo demás, se rechaza de plano la acción. RF

TRIBUTARIO

18359-09. IMPUESTO DE PATENTES DE MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Reglamento de Patentes Municipales del Cantón Central de San José. Los artículos se impugnan en cuanto establecen una serie de limitaciones al debido proceso y al derecho a la defensa, pues contra el acto y la orden de suspensión de la patente, por falta de pago, no se admitirá recurso ni prueba alguna, salvo la de excepción de pago, así como también se viola el principio de reserva de ley al establecerse vía reglamento una sanción y constituir en este caso además una doble sanción por suspenderse la licencia y ordenar el cierre del local. Se declara parcialmente con lugar la acción de inconstitucionalidad, respecto del artículo 49 del Reglamento de Patentes Municipales del Cantón Central de San José, Decreto Ejecutivo No. 6755-G de 20 de enero de 1977. En lo demás se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad. CL

MUNICIPALIDAD

18358-09.  PLAN REGULADOR DE LA FORTUNA DE SAN CARLOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Acuerdo del Consejo Municipal de San Carlos en acta No.56 del 26-09-2009, que aprobó el Plan Regulador para la Fortuna de San Carlos. Se acusa Alega que se ha promovido la realización de un Plan regulador para el distrito de la Fortuna. Esas entidades convocaron a una audiencia para la aprobación del referido plan por parte de la comunidad, pero no existen actas de lo llevado a cabo el día de la convocatoria, el documento que se repartió ese día era incompleto y no coincidía con el que se estaba exponiendo por parte del personal del INVU.  Se indica que en la  audiencia dada a los vecinos para plan regulador, no se escuchó bien, pues había  problemas con el equipo de sonido, por lo que se levantó y no hubo otra reunión posterior. Se indica que fue el INVU quien lo aprobó, a pesar de que debe ser la Municipalidad y la comunidad.  Los representantes de la Sede Regional Norte de la Defensoría de los Habitantes solicitaron se suspendiera la reunión y se continuara en otra oportunidad, en condiciones adecuadas, lo que se aceptó y ese día no se votó el Plan Regulador. Sin embargo, nunca hubo otra reunión posterior para votar el plan regulador y subsanar los problemas de indefensión de la población. Las organizaciones recurridas publicaron el plan, violentando el debido proceso y conformaron una comisión, seleccionada por ellos mismos, para representar a la comunidad, sin que ésta les haya designado tal función, lo cual es violatorio de los derechos de participación activa y representación de los habitantes de La Fortuna. El plan regulador fue publicado en La Gaceta del 5 de junio de 2007, sin haberse realizado la audiencia pública, para su aprobación por parte de la comunidad. En la publicación se hace énfasis en que es el INVU quien aprueba. Señala que para la entrada en vigor del Plan Regulador, la Asociación de Desarrollo de la Fortuna, en conjunto con el INVU y la Municipalidad de San Carlos, sostuvo una reunión el 26 de junio de 2007, convocando a algunos miembros de la Asociación de Desarrollo en la que han designado a discreción a los representantes de los diversos sectores que establece el plan regulador, sin haber convocado a la representación popular para que sean designados los representantes de la comunidad y contra el derecho a participar en materia de derecho ambiental.  Se declara con lugar la acción. Se anula la convocatoria realizada para la audiencia pública correspondiente a la aprobación del Plan Regulador de La Fortuna de San Carlos; las audiencias realizadas como parte del trámite de aprobación del citado Plan Regulador, así como el acuerdo No. 05, tomado por la Municipalidad de San Carlos en el acta No. 56 de la sesión ordinaria del veintiséis de setiembre de dos mil cinco, mediante el cual se aprobó el mencionado Plan Regulador. CL
PODER JUDICIAL

18352-09.  AUDIENCIAS EN PROCESOS CONTENCIOSOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 100. 1 inciso c) del Código Procesal Contencioso Administrativo (Ley 8508).   La norma impugnada señala que en “la audiencia se realizará sin interrupción, durante las sesiones consecutivas que sean necesarias hasta su terminación, y solamente se podrá suspender, entre otras causas c) Si no comparecen testigos, peritos o intérpretes cuya intervención sea indispensable, salvo que pueda continuarse con la recepción de otras pruebas hasta que el ausente sea conducido por la fuerza pública. Se acusa que la norma no contempla el caso del testigo previamente citado y por alguna razón no se presenta.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
18354-09. ELEMENTOS PARA DECLARAR CADUCO UN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 68.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Se impugna la interpretación de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Superior Contencioso Administrativo, del artículo 68.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el sentido de que para declarar caduco un proceso contencioso administrativo, la tolerancia de la parte actora a la mora judicial no constituye culpa del actor. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF

SERVICIOS PÚBLICOS

18546-09. NIEGAN SERVICIO TELEFÓNICO. Aduce la amparada que ha gestionado un servicio telefónico y se lo niegan con la indicación de que no hay pares disponibles. Indica que su salud  se ha deteriorado mucho desde el año pasado por lo que han gestionado nuevamente el servicio telefónico adjuntado la última epicrisis en la que se indica que la tutelada padece de cardiopatía isquémica y de hipertensión arterial. Manifiesta que la Institución accionada calificó la enfermedad de la amparada e indicó que no genera una emergencia calificada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

INFORMACIÓN

18541-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN. Indica el recurrente que en fecha 16 de junio de 2009 presentó una solicitud de información ante el Alcalde Municipal de Golfito, con el fin de que dicho funcionario le indicara si una construcción realizada en zona pública contaba o no con los permisos de construcción respectivos. A su vez solicitó se le indicara el nombre y el número de cédula de los funcionarios municipales que otorgaron dicho permiso. Refiere que su esposa ha acudido a la Municipalidad recurrida a buscar una respuesta a su gestión y el  Alcalde en una ocasión le dijo que él había otorgado el permiso para la construcción de una venta de frutas en dicha propiedad. No obstante, hasta el momento no ha recibido una respuesta por escrito, en donde se le brinde toda la información requerida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de Golfito, que le responda por escrito al petente su escrito de 16 de junio de 2009 y le notifique la respuesta correspondiente, dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL

18534-09. IMPIDEN TENER ACCESO A INFORMACIÓN POR PÉRDIDA DE EXPEDIENTE. Aduce el recurrente que durante años ha intentado que se le resuelva la situación con respecto a la indemnización que le corresponde al verse afectado por  el químico conocido como Nemagón en su trabajo. Señala que desde que se abrió la Oficina Operativa del Nemagón en San José presentó allí toda la documentación correspondiente, y  ha acudido casi todos los meses.  No obstante, acusa que en julio pasado acudió y el Jefe de esa oficina le dijo que su expediente se había perdido sin darle justificación ni solución, con lo que no pudo tener acceso a su información, a fin de verificar el curso del trámite.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Oficina Operativa de Afectados por el Nemagón y al Encargado de la Unidad Ejecutora Técnica, ambos del Instituto Nacional de Seguros, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de 15 días contado a partir de la notificación de esta sentencia, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias para la reposición del expediente personal del amparado. CL 
SALUD

18522-09. TRATAMIENTO DE ODONTOLOGÍA. Manifiesta la recurrente que desde hace varios años tiene un padecimiento maxilar de mordedura cruzada a ambos lados, el cual le provoca problemas y fuertes dolores a nivel facial y craneal. Señala que desde hace dos años es atendida en los servicios de Odontología, en donde fue diagnosticada y se limitaron a ofrecerle un tratamiento para mitigar el dolor y evitar presiones en la mandíbula, el cual no sana su padecimiento y en donde se le indicó que la cirugía para corrección con médico maxilofacial tenía una larga lista de espera. Indica que le prescribirían un aparato llamado Ortosis para mitigar la tensión de la zona pero que el costo de dicho aparato debía correr por su cuenta. Refiere que inconforme con lo anterior, preguntó al especialista cuál sería la solución definitiva para el mismo y se le indicó que era la cirugía Ortognática pero que actualmente el programa estaba cerrado en el Hospital y al preguntarle sobre si se reanudaría el programa, la profesional que la atendió le indicó que desconocía tal información y que debía preguntar a otro profesional, quien al hacerlo, le ratificó que el programa estaba cerrado, que no se maneja fecha exacta de reapertura y que en todo caso, ella quedaba descartada porque el servicio sólo se ofrece a personas menores de 30 años de edad.Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo, al Director General y al Jefe del Servicio de Odontología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que adopten las medidas que sean necesarias para efectuar de manera inmediata una valoración completa del estado de salud bucal de la recurrente a fin de establecer de manera definitiva el diagnóstico de su padecimiento y que de cumplir con los requisitos necesarios, se le realice el tratamiento que requiera para mejorar su padecimiento y calidad de vida. CL

18539-09. MEDICAMENTO. Indica el recurrente que el  veinte de enero de este año a su esposa se le practicó una intervención quirúrgica en el  hospital recurrido, debido a un tumor cerebral. Aduce que por recomendación médica recibió tratamiento de radioterapia y quimioterapia; sin embargo, en el mes de octubre del año en curso, la amparada sufrió un quebranto en su salud, por lo que fue necesario efectuarle algunos exámenes a fin de valorar su estado de salud. Menciona que el médico tratante le recomendó un nuevo tratamiento de quimioterapia, que fue puesto en conocimiento al Comité Local de Farmacoterapia para que procediera a la compra de los medicamentos denominados "Irinotecan" (camptozar) y "Avastin" (Bevacizumab), los cuales debían proporcionársele a la amparada cuanto antes; no obstante, aún cuando fue aprobada la compra de esos fármacos, la familia  ha sufragado la compra de dichos medicamentos, debido a la demora de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al Director General, al Jefe del Servicio de Oncología y  a la Directora a.i. del Servicio de Farmacia, respectivamente, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, adoptar las medidas necesarias y girar las instrucciones correspondientes para que a la amparada, se le suministre de inmediato y de acuerdo con la regla del consentimiento informado, el tratamiento de Bevacizumab e Ironotecan, recomendado por la médico tratante, en las dosis y durante plazo que ésta determine, bajo su responsabilidad profesional y con la debida 
18519-09. CIRUGÍA ODONTOLÓGICA.  Indica la recurrente que la amparada es su hermana, la cual sufre de un retardo, por lo que no sabe leer, escribir ni firmar y que es paciente del  Servicio de Odontología del CENARE. Alega que  se le diagnóstico Hemofilia Odontológica  por lo que requiere de una operación en sus dientes la cual es muy costosa. Refiere que constantemente le sangran las encías y que le duelen mucho por lo que considera que grave su padecimiento. Se declara con lugar el recurso. Se  le ordena  al  Director General del Centro Nacional de Rehabilitación de la Caja Costarricense de Seguro Social, que gire las órdenes que correspondan para que el caso de la amparada sea conocido en la Comisión Institucional de Odontología de la Caja Costarricense de Seguro Social, de forma inmediata y se continúe con el tratamiento prescrito por el médico tratante. CL

PENITENCIARIO

18518-09.  FALTA DE RESOLUCIÓN DE BENEFICIO. Refiere  la recurrente  que el cinco de mayo de este año,  el amparado presentó una solicitud de revisión de la pena ante el Juzgado recurrido, tomando en cuenta para ello que pena impuesta ya fue descontada desde mayo de este año.  Sin embargo, acusa que el  citado Juzgado no ha resuelto dicha gestión, argumentando que las autoridades del Centro de Atención Institucional La Reforma no han enviado las valoraciones del amparado, y por ende, no se puede continuar con el trámite del beneficio penitenciario pretendido. Dicha situación se agrava por el hecho que desde el siete de septiembre pasado se asignó  una  Defensora Pública, pero lo cierto es que dicha profesional no le ha visitado, razón por la que desconoce su situación jurídica. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL 
PENAL

18341-09. PRISIÓN PREVENTIVA EN PROCESO DE EXTRADICIÓN. Aduce el recurrente que el amparado está detenido en el Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría, por un  proceso de extradición en su contra. Señala que el Tribunal recurrido mantiene ilegalmente privado de libertad al amparado, al haber expirado el plazo de dos meses por el cual fue decretada la prisión preventiva.  Considera que la situación jurídica del encarcelado debió ser revisada por el Tribunal antes de la fecha del vencimiento del plazo de los dos meses, pero eso no ocurrió y a la fecha, no se ha dictado ninguna resolución que prorrogue la prisión preventiva. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

18335-09. PRISIÓN PREVENTIVA. NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA AL DEFENSOR. Acusa el recurrente que el Juzgado recurrido impuso en contra de su defendido un año de prisión preventiva que vence el 28 de octubre de 2009. Indica que la  Defensora Pública, apeló dicha resolución por escrito del 30 de octubre de 2009.  Refiere  que el imputado por escrito presentado en el Juzgado recurrido el 03 de noviembre de 2008, le designó como  defensor particular, no obstante lo anterior,  el Juzgado recurrido, por auto del  03 de noviembre de 2009, admitió el recurso de apelación pero no le notificó a su persona dicho memorial pues el escrito en el que se le nombró como defensor particular no fue agregado en autos. Ante tales circunstancias, no se apersonó a la audiencia realizada en el Tribunal  recurrido y se confirmó la prisión preventiva del amparado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

18337-09. PRORROGA DE PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA ORAL. Alega  la recurrente que en audiencia oral del 20 de octubre de 2009, el Juzgado  recurrido dictó un mes de prisión preventiva contra el amparado. Asegura que el 3 de noviembre de 2009, presentó un escrito en el que solicitó una audiencia oral para cambio de medida cautelar por cambio de circunstancias, misma que asegura no fue recibida por ese despacho por no encontrarse allí el expediente. Asimismo, asegura que presentó en el mismo sentido un documento en la Fiscalía de Delitos Sexuales y Violencia Doméstica, el mismo 3 de noviembre de 2009, que fue agregado al expediente sin que se remitieran las actuaciones al Juzgado Penal para que resolviera lo correspondiente. Asegura que verbalmente se le indicó que no podían dar traslado al escrito por cuanto tenía que ser acusado y todavía no estaba firmada la acusación por el Fiscal coordinador. Indica que el 16 de noviembre de 2009 presentó en el Juzgado recurrido un nuevo escrito en el que solicitó cambio de medida cautelar, así como, la intervención urgente del Juez de Garantías con el fin de que se ordenara al Ministerio Público la remisión del expediente; sin embargo el 20 de noviembre , con la sola solicitud de la representante del Ministerio Público, sin la realización de la audiencia oral solicitada y sin garantizar el debido proceso, se prorrogó la prisión preventiva del amparado por un plazo de un mes. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se ordena al Juez Penal del Primer Circuito Judicial de San José que conoce la causa penal número 09-014848-042-PE, a realizar la audiencia oral para conocer la solicitud de prórroga de la prisión preventiva del tutelado formulada por el Ministerio Público. CL

18340-09. PRISIÓN PREVENTIVA. INTERVENCIONES TELEFÓNICAS. Alega el recurrente que al amparado lo detuvieron con otras dos personas en Pérez Zeledón el día 12 de junio de 2009, al involucrársele con una banda de crimen organizado. A consecuencia de lo expuesto, el Juzgado Penal de Golfito le impuso seis meses de prisión preventiva al amparado, los cuales fueron solicitados por la Fiscalía Adjunta contra el Crimen Organizado del Primer Circuito Judicial de San José. Dicha medida cautelar fue dictada careciendo de la debida fundamentación, a pesar de lo cual fue confirmada posteriormente por el Tribunal de Juicio de Golfito. Aclara que el día 13 de junio de 2009 se procedió a indagar a su representado, sin embargo, no le pusieron en conocimiento las intervenciones telefónicas llevadas a cabo. Menciona que el día 14 de junio de 2009 se llevó a cabo la audiencia para conocer de las medidas cautelares solicitadas por el ente acusador y ese mismo día se le impusieron los citados seis meses de prisión preventiva, resolución que es desproporcional y arbitraria.  Considera que con la intervención de las telecomunicaciones denunciada se irrumpió el derecho a la intimidad del amparado. Acusa que detuvieron a su representado imputándosele el encargo de transportar, comercializar y distribuir droga. Reitera que la resolución del 14 de junio de 2009 es ayuna en cuanto a su fundamentación, pues no se cumple con los parámetros establecidos en el artículo 142  del Código Procesal Penal.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Se ordena el testimonio de piezas ante el Tribunal de la Inspección Judicial para lo de su cargo, según lo consignado en el considerando III de esta sentencia. SL
18525-09. TRASLADOS DE PRIVADOS DE LIBERTAD A CENTROS PENITENCIARIOS. Aduce el  recurrente que fue detenido por oficiales del Organismo de Investigación Judicial por una orden de captura internacional emitida por los Estados Unidos de América, sin indicación del delito por el cual se le perseguía, ni mostrarle documento legal alguno.  Señala que fue trasladado de los Tribunales de Santa Cruz a las celdas del Segundo Circuito Judicial de San José, y desde el 2 al 13 de octubre de 2009,  se le mantuvo detenido en las celdas del Segundo Circuito Judicial de San José en condiciones infrahumanas, expuesto a humo de fumadores, sin tener acceso al aire fresco, ni a la luz del sol.  Agrega que desde el 7 de octubre sufre de problemas respiratorios, alergia y asma, producto de la exposición a humo de cigarro, por lo que ha solicitado ser visto por un médico, atención que no se le ha brindado. Indica que fue hasta el trece de octubre del presente año que fue trasladado al Centro de Atención Institucional de San José, donde permanece a la fecha. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General de Adaptación Social, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.  
18520-09. PRÓRROGA DE MEDIDAS CAUTELARES- AUDIENCIA. Alega  la recurrente que en contra de su representado  se tramita  proceso penal,  y que por medio de resolución de las 18:10 horas del 25 de agosto de 2009, el Juzgado  recurrido ordenó una serie de medidas cautelares en contra de su defendido. Aclara que dichas medidas fueron impuestas por el plazo de tres meses, por lo que las mismas vencieron el día 25 de noviembre del 2009. Indica que el día 20 de noviembre del año en curso el Ministerio Público solicitó la ampliación de las medidas, aduciendo que se mantenían incólumes los presupuestos fácticos que las originaron. A consecuencia de lo expuesto, el Juzgado Penal recurrido por medio de resolución de las 7:40 horas del 23 de noviembre de 2009 prorrogó las medidas cautelares impuestas. Sostiene que la ampliación de las medidas fue solicitada con tiempo al Juzgado Penal y pese a ello no se convocó a la respectiva audiencia oral, en la cual la defensa pudiera pronunciarse sobre la ampliación de las medidas solicitadas. Se declara con lugar el recurso. Proceda el Juez del Juzgado Penal de Nicoya  que conoce la causa penal número 09-001903-414-PE a realizar la audiencia oral para conocer la solicitud de prórroga de medidas cautelares del  tutelado formulada por el Ministerio Público. CL

TRABAJO

18356-09.  DESPIDO POR INCAPACIDAD DE TRES MESES EN FORMA CONSECUTIVA ESTABLECIDA EN EL CODIGO DE TRABAJO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 50 de Reglamento Autónomo de la Asamblea Legislativa y 80 del Código de Trabajo. La norma se impugna en cuanto se coloca en un estado de desprotección a aquellos trabajadores que  por una contingencia -a saber: que padecen de una enfermedad que los incapacita para laborar más allá de tres meses, pero que no configura un caso de incapacidad o invalidez permanente-, se les obliga a trabajar aunque no se encuentren en aptitud mental o física para hacerlo, o bien, se prescinde de sus servicios con responsabilidad laboral, con el agravante de que al quedar cesantes, no sólo carecerán de los medios económicos para solventar sus necesidades básicas y las de sus familias, sino que además, no podrán tener acceso a los servicios de salud que requieren para atender su padecimiento, lo cual, resulta contrario a lo dispuesto en los artículos 56 y 72 de la Constitución Política, puesto que dependerá de la voluntad del patrono y no del criterio técnico de un profesional en medicina, que se de por terminada la relación de empleo; aunado a que resultaría discriminatorio que existan supuestos en que no obstante se excedan los tres meses de incapacidad, los trabajadores puedan reincorporarse a sus puestos hasta su recuperación. Se declara con lugar la acción y en consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 50 del Reglamento Autónomo de la Asamblea Legislativa y 80 del Código de Trabajo, por ser contrarios al derecho a la salud, a la seguridad social, al de igualdad y a los principios de justicia social, solidaridad y protección especial del enfermo desvalido, contenidos en los artículos 21, 33, 50, 51, 72, 73 y 74 de la Constitución Política.  Esta sentencia tiene efecto declarativo a partir de la anulación de la norma impugnada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL

18353-09.  ENTREGA DE PRESTACIONES EN CASO DE MUERTE DEL TRABAJADOR. Acción de Inconstitucionalidad  en contra la interpretación del artículo 85 del Código de Trabajo.  La norma señala que las prestaciones del trabajador en caso de muerte, serán entregadas, entre otros a las personas que conforme a la ley civil tienen derecho de herederos. El accionante considera que debe valer más un testamento que la ley. Considera que se malinterpreta la disposición en su párrafo 2, inciso 3); pues debe entenderse que la referencia a “las demás personas que conforme a la ley civil tienen el carácter de herederos” refiere a las disposiciones que sobre el tema establece el Código Civil. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se  rechaza por el fondo la acción. RF
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	San José, 2 de diciembre de 2009.-

En San José, a las trece horas con treinta minutos del dos de diciembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Jorge Araya García (en sustitución del magistrado Jinesta Lobo) y Alexánder Godínez Vargas (en sustitución del magistrado Armijo Sancho).

1) Sentencia 2009-18343

Expediente 09-15802-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Banco Nacional de Costa Rica en contra del Artículo 49 de la Onceava Reforma de la Quinta Convención Colectiva del B.N.C.R. Se rechaza de plano la acción.- 

Nota Separada M. Castillo.-

2) Sentencia 2009-18344

Expediente 09-16851-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Claribel Sandoval Rodríguez en contra del Artículo 113 inciso ch) de la Ley de Jurisdicción Constitucional. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-18345

Expediente 09-12323-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Gomen, Sociedad Anónima en contra del Artículo sexto del Decreto Ejecutivo No. 35379-MOPT sobre el Reglamento al artículo 38 bis de la Ley de Tránsito por vías públicas terrestres. No. 7331. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-18346

Expediente 09-14286-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Luis Alfredo Medrano Steele en contra del Artículo 10 de la Ley que regula el proceso laboral en negocios de Menor Cuantía, Ley No. 3664. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-18347

Expediente 09-12413-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alberto Ortega Rodríguez en contra del Artículo 153 bis párrafo primero de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. No. 7052. Se rechaza por el fondo la acción en relación con la impugnación del párrafo primero del Artículo 153 bis de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda Número 7052. En lo demás, se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-18348

Expediente 09-14703-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Artículo 55 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-18349

Expediente 09-10209-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Dennia María Fernández Morales en contra de los Requisitos de Autorización de Tecnología del Sector Salud. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2009-18350

Expediente 09-15717-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra de la Inconstitucionalidad de la Póliza No. 019 Vic-000002600. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-18351

Expediente 09-14911-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Miranda Martínez en contra del Rebajo de Salario que se le hace a los Chóferes de Auto Transportes Desamparados. Se rechaza de plano la acción.-

10) Sentencia 2009-18352

Expediente 09-09370-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Fisher Aragón en contra del Artículo 100. 1 inciso c) del Código Procesal Contencioso Administrativo (Ley 8508). Se rechaza por el fondo la acción.-

11) Sentencia 2009-18353

Expediente 09-15226-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Alberto Chaves Ugarte en contra de la Interpretación del artículo 85 del Código de Trabajo. Se rechaza por el fondo la acción.-

12) Sentencia 2009-18354

Expediente 09-12757-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Corporación Bananera Nacional, Fiduciaria Bananera del Sur en contra del Artículo 68.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Se rechaza por el fondo la acción.-

13) Sentencia 2009-18356

Expediente 08-08837-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Elsa Monge Montealegre y Otro en contra del Artículo 50 de Reglamento Autónomo de la Asamblea Legislativa y 80 del Código de Trabajo. Se declara con lugar la acción y en consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 50 del Reglamento Autónomo de la Asamblea Legislativa y 80 del Código de Trabajo, por ser contrarios al derecho a la salud, a la seguridad social, al de igualdad y a los principios de justicia social, solidaridad y protección especial del enfermo desvalido, contenidos en los artículos 21, 33, 50, 51, 72, 73 y 74 de la Constitución Política.  Esta sentencia tiene efecto declarativo a partir de la anulación de la norma impugnada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial "La Gaceta" y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

14) Sentencia 2009-18358

Expediente 08-15928-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Gabriel Alvarado Prado en contra del Acuerdo del Consejo Municipal de San Carlos en acta No.56 del 26-09-2009, que aprobó el Plan Regulador para la Fortuna de San Carlos. Se declara con lugar la acción. Se anula la convocatoria realizada para la audiencia pública correspondiente a la aprobación del Plan Regulador de La Fortuna de San Carlos; las audiencias realizadas como parte del trámite de aprobación del citado Plan Regulador, asi como el acuerdo No. 05, tomado por la Municipalidad de San Carlos en el acta No. 56 de la sesión ordinaria del veintiséis de setiembre de dos mil cinco, mediante el cual se aprobó el mencionado Plan Regulador. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

15) Sentencia 2009-18359

Expediente 07-13786-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. American Airlines, Inc en contra del Reglamento de Patentes Municipales del Cantón Central de San José. Se declara parcialmente con lugar la acción de inconstitucionalidad, respecto del artículo 49 del Reglamento de Patentes Municipales del Cantón Central de San José, Decreto Ejecutivo No. 6755-G de 20 de enero de 1977. En lo demás se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Comuníquese al Poder Ejecutivo. Notifíquese.-

16)           Sentencia 2009-18512

Expediente 09-15570-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación de Comunidades Ecologista La Ceiba-Amigos de la Tierra Costa Rica, Asociación para el Movimiento de Agricultura Orgánica Costarricense (MAOCO), Federación Costarricense para La Conservación del Ambiente, Red Nacional de Coordinación en Biodiversidad y Otros en contra del Decreto Ejecutivo No.34958 MINAET-COMEX, publicado en el Alcance No. 53 a la Gaceta No. 242 de 15/12/2008. Se deniega el trámite a esta acción.-

San José, 3 de diciembre de 2009.-

En San José, a las catorce horas del tres de diciembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Jorge Araya García (en sustitución del magistrado Jinesta Lobo) y Alexánder Godínez Vargas (en sustitución del magistrado Armijo Sancho).

1) Sentencia 2009-18513

Expediente 09-16930-0007-CO. A las catorce horas. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Convenio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera.  Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de "Convenio entre la República de Costa Rica y el Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera", expediente legislativo No. 16.143, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

2) Sentencia 2009-18514

Expediente 09-11797-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Novena, Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a los Artículos 2 y 4 de la Ley que regula la Enseñanza Superior Parauniversitaria y Artículos 6, 53, 59, 60, 62, 64 y 67 del Decreto Ejecutivo No. 30431-MEP del 23-04-2002. Reglamento de Educación Superior Universitaria. Se evacua la consulta en el sentido de que los artículos 2 y 4 de la Ley 6541 de 19 de noviembre de 1980 y los artículos 6, 53, 59, 60, 62, 64 y 67 del Decreto Ejecutivo N.30431-MEP del 23 de abril del 2002 no son inconstitucionales. Notifíquese.-

3) Sentencia 2009-18515

Expediente 09-10410-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Presidente del Partido Liberación Nacional, Secretario del Partido Liberación Nacional, Tesorero del Partido Liberación Nacional en contra de los Artículos 88 y 153 del Código Electoral. Se rechaza de plano la acción.-




